
 

Resolución de 12 de mayo de 2025, de la Dirección Gerencia del Hospital Universitario La Paz por la que 
se procede a la subsanación de errores en relación con el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
y Prescripciones Técnicas del procedimiento abierto simplificado nº 20/2025: Realización de pruebas PET 
TAC en centros externos para el Servicio de Medicina Nuclear del hospital Universitario La Paz. 
 
Anuncio de licitación publicado en el Perfil de Contratante de la Comunidad de Madrid, con el nº C9005, 
de fecha 7 de mayo de 2025 
 
Detectados errores en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas del procedimiento abierto simplificado nº 20/2025 se procede a su rectificación. 
 
1.- Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
 
DONDE DICE: 
 
6.-    Habilitación empresarial o profesional precisa para la realización del contrato.  

Procede: SI. 
Instalación: debe estar autorizada como Instalación radiactiva por parte de Consejo de Seguridad 
Nuclear. 

 
DEBE DECIR: 
 
6.-    Habilitación empresarial o profesional precisa para la realización del contrato.  

Procede: SÍ 
Tipo: El licitador deberá ser titular y aportar:  

 

 Cada Resolución de la Autorización de Centro Sanitario para el funcionamiento de cada centro 
ofertado relativa a los tratamientos correspondientes al objeto del presente acuerdo marco, 
expedida por la Comunidad de Madrid de conformidad  con lo previsto en el Decreto 205/2023, de 
19 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica el Decreto 51/2006, de 15 de junio, del 
Consejo de Gobierno, Regulador del Régimen Jurídico y Procedimiento de Autorización y Registro 
de Centros, Servicios y Establecimientos Sanitarios de la Comunidad de Madrid. 

 Resolución favorable de autorización de funcionamiento como Instalación radiactiva, ó de 

autorización de modificación, expedido por la Comunidad Autónoma, de Madrid de cada 

instalación radiactiva, con mención explícita de F-18 y otros isótopos emisores de positrones 

autorizados, según Art.46.2 del Real Decreto 1217/2024. 

 Resolución de Aceptación del Programa de Garantía de Calidad de Medicina Nuclear vigente 

expedido por la Comunidad Autónoma de Madrid para cada unidad asistencial de Medicina 

Nuclear, de acuerdo al Art.3.c y del Real Decreto 673/2023. 

 Declaración jurada de cada Titular del cumplimiento principios básicos de justificación y 

optimización en el uso de las radiaciones ionizantes para la protección radiológica de las 

personas, según especifica el Real Decreto 601/2019. 

 Declaración jurada de cada Titular del cumplimiento de las normas relativas a la protección de la 

salud de los trabajadores y de los miembros del público contra los riesgos derivados de la 

exposición a las radiaciones ionizantes, según especifica el Real Decreto 1029/2022. 
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En el caso de que el proveedor de los servicios sanitarios que presenta la oferta no sea el titular del 
centro donde se realizarán las pruebas diagnósticas, deberá aportar, además de documentación anterior 
indicada para cada centro/unidad/instalación, copia compulsada del acuerdo de utilización del centro 
formalizado con su titular, en el que se especifiquen los términos acordados, su duración y el 
compromiso firmado por ambas partes de que este acuerdo se prorrogará hasta la finalización del 
Acuerdo Marco. 
 
DONDE DICE: 
 
7.2. Acreditación de la solvencia técnica o profesional. 
 

- Artículo 90.1. a) de la LCSP: 

Criterios de selección: Relación de los principales servicios o trabajos realizados en los últimos tres 
años de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato, indicando su importe, 
fechas y el destinatario público o privado de los mismos.  
Los servicios o trabajos efectuados se acreditarán mediante la presentación de al menos tres 
certificados dentro de los últimos tres años indicando importes, expedidos o visados por el órgano 
competente. 
Si por razones justificadas el licitador no está en condiciones de presentar la referencia solicitada, 
podrá acreditar su solvencia mediante cualquier de los apartados del artículo 90 de la LCSP. 

 
DEBE DECIR: 
 
7.2. Acreditación de la solvencia técnica o profesional. 
 

- Artículo 90.1. a) de la LCSP: 

Criterios de selección: Relación de los principales servicios o trabajos realizados en los últimos tres 
años de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato, indicando su importe, 
fechas y el destinatario público o privado de los mismos.  
Los servicios o trabajos efectuados se acreditarán mediante la presentación de al menos tres 
certificados dentro de los últimos tres años indicando importes, expedidos o visados por el órgano 
competente. 
Si por razones justificadas el licitador no está en condiciones de presentar la referencia solicitada, 
podrá acreditar su solvencia mediante cualquier de los apartados del artículo 90 de la LCSP. 

Artículo 90.1.b) y e) - Personal técnico y titulaciones académicas y profesionales 
 

Se acreditará, en relación con los Recursos Humanos establecidos en cada uno de los apartados 
del Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT), mediante la presentación de una Declaración 
responsable del Representante legal de la empresa, relacionando alfabéticamente el personal con 
el que se dará cobertura a la ejecución del contrato, indicando su categoría profesional, titulación, 
formación y experiencia. Respecto a los facultativos especialistas que correspondan a la oferta 
deberán aportar, además, copia compulsada de la siguiente documentación justificativa: 
Titulación académica homologada, diplomas y certificados de formación y experiencia, aportando 
específicamente para el/los facultativo(s) que dirijan cada instalación radiactiva posee la licencia 
personal vigente de supervisor de instalaciones radiactivas con campo de aplicación medicina 
nuclear, y para el personal habilitado como  operador (Art.10 Real Decreto 601/2019) la licencia 
personal vigente de operador de instalaciones radiactivas con campo de aplicación medicina 
nuclear, según el Art.68 del Real Decreto 1217/2024. 



 

2.- Pliego de Prescripciones Técnicas. 
 
DONDE DICE: 
 
3.2.- RECURSOS HUMANOS  
 

Para la ejecución del contrato los licitadores deberán acreditar disponer del personal mínimo descrito a 
continuación.  

 
 Personal facultativo:  

 
o Facultativo especialista en Medicina Nuclear con experiencia mínima acreditada en PET/TAC de 

1500 exploraciones informadas en los últimos tres años. Deberá estar en posesión de la 
acreditación de supervisor de instalaciones radiactivas de Medicina Nuclear y estará localizado 
dentro de las instalaciones durante la  
preparación del paciente y ejecución de la exploración.  
 

 Personal sanitario no facultativo:  
 
o Técnico especialista en diagnóstico por imagen con experiencia acreditada en 

PET/TAC mínima de 6 meses, debiendo estar en posesión de la acreditación de 
operador de instalaciones radiactivas.  
 

o   Profesional de enfermería con experiencia o formación acreditada en el manejo de 
los pacientes que vayan a ser sometidos a estas pruebas, debiendo estar en 
posesión de la acreditación de operador de instalaciones radiactivas.  

 
Este personal deberá estar convenientemente acreditado. Se deberá aportar titulación académica y 
currículum que acredite la experiencia solicitada. 

 
DEBE DECIR: 
 

3.2.- RECURSOS HUMANOS 

Para la ejecución del contrato los licitadores deberán acreditar disponer del personal mínimo descrito a 

continuación. 

 Personal facultativo:  

o Facultativo especialista en Medicina Nuclear con experiencia mínima acreditada en 

PET/TAC de 1500 exploraciones informadas en los últimos tres años.  Deberá estar en 

posesión de la acreditación de licencia personal vigente de supervisor de instalaciones 

radiactivas de Medicina Nuclear y estará localizado dentro de las instalaciones durante 

la preparación del paciente y ejecución de la exploración. 

 Personal sanitario no facultativo:  

o Técnico especialista en diagnóstico por imagen con experiencia acreditada en PET/TAC 



 

mínima de 6 meses, debiendo estar en posesión de la licencia personal vigente de 

operador de instalaciones radiactivas con campo de aplicación medicina nuclear. 

o Profesional de enfermería con experiencia o formación acreditada en el manejo de los 

pacientes que vayan a ser sometidos a estas pruebas, y aquellos designados para 

manipular / inyectar radiofármacos, deberán estar en posesión de la licencia personal 

vigente de operador de instalaciones radiactivas con campo de aplicación medicina 

nuclear. 

3.- Se añade el apartado siguiente al Pliego de Prescripciones Técnicas: 

 

6. NORMATIVA REGULADORA DEL RÉGIMEN JURÍDICO DEL SERVICIO 

Será de obligado cumplimiento, en todo momento, la normativa legal Estatal, Autonómica y Local 
vigente para la ubicación, funcionamiento y seguridad de los profesionales, instalaciones, equipos, 
suministros y tratamiento de residuos sanitarios y radiactivos, incluyendo los criterios internacionales 
especificados en el Real Decreto 192/2023, de 21 de marzo por el que se regulan los productos 
sanitarios. 
De igual manera los procedimientos, organización y equipamiento deberán cumplir lo estipulado en: 

 Real Decreto 601/2019, de 18 de octubre, sobre justificación y optimización del uso de las 
radiaciones ionizantes para la protección radiológica de las personas con ocasión de exposiciones 
médicas. 

• Real Decreto 1029/2022, de 20 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento sobre protección 
de la salud contra los riesgos derivados de la exposición a las radiaciones ionizantes. 

 Real Decreto 673/2023, de 18 de julio, por el que se establecen los criterios de calidad y seguridad de 
las unidades asistenciales de medicina nuclear (BOE nº 171, de 19 de julio). 

 Real Decreto 1217/2024, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento sobre instalaciones 
nucleares y radiactivas, y otras actividades relacionadas con la exposición a las radiaciones ionizantes.   
 

Se procede a modificar los plazos que se indican, quedando como sigue: 
 
- Fecha límite de obtención de documentación e información: 03/06/2025. 17:59 horas. 
- Presentación de ofertas. Fecha límite de presentación: 03/06/2025. 17:59 horas.   
- Apertura de ofertas. Proposiciones económicas: 04/06/2025.   
 
 
Dichos pliegos, debidamente corregidos, se podrán obtener en el Portal de la Contratación Pública de la 
CAM. https://contratos-publicos.comunidad.madrid/ 
 
 

 
EL DIRECTOR GERENTE, 
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